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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Fecha 

Señor 
Octavio Augusto Airaldi 
éontraloría General de la República 
Bruselas N° 1880. Asunción 

Quién suscribe, «odO\fo \lcL1e. rrl-\oo tv\ar-Knez E.., con C. I. N0 1*· Bq3 I se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art. 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo yen igual término al cesar en el mismo. 

• Constitución Nacional. Art. 283°. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

• Ley NO 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES Y 
ATRIBUCIONES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• RESOLUCION CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

• Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alg~nO qu contene 
_expresión de la verdad. • ~ 

oee ~c.d~~" k~/n~- f 

?ccbtB> ~oJen\\ro ~~r-et, e~r\~.- 
Nombres y apellidos del declar.8ft4Ie--.:----~ -----.....¡"ecM~ 

CONTRALORí,A, GENERAL DE LA REPÚBLICA 
MESA DE ENTRADJ.\ -,:-~~-2g7'5--- 

E,i<PEDIENTE CGA. N" .... ::>.~ .... HOffi).2:0S. 

~::~:~~l~.~.F.Or~::Aá.t.~.~: ..... ~~.:::.::::::::":·:::.::::~ 
Encargada/o ...... 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

blw,-:. j{r;lO~ fO'1 
1. DATOS PERSONALES 

FECHA 
DíA MES AÑO 

Apellidos Nombres I Fecha y Lugar de Nacimiento 
~\ct(\{neL Esp~nclCt .~.1"V-t.o( A> \lo.'\e I\-tt ('Q 1 :;J.,'5 ~ ~ - 1\ c;¡ 3=f. Arro" os. '/ es.ero-:=. 

Nacionalidad' Estado Civil Soltero] 1 Casadol I Viudo I I C.1. N° (*) I R.U.C. N° 
i'ararud!t '10 S d I Bienes I Divorciado 1 1 Unión de Heche] 11t0·B~3 1 epara o I Hechos r- I 
Grado Académico Primario I Secundario I I Universitario I I Titulo Profesional I 
Nombres V Apellidos del Cónyuge CJ. N° (*) 1 Actividad Laboral 1 Cantidad de hijos 

1 1 
Nombre y Apellido de los Hijos C.I. N° (*) Fecha de Nacimiento Institución en la que Estudia 

»> / /' »> 
»> / /' »> 

»> / / »> . 
»> / /" »> 

»> 1/ /' »> 
Actividad Laboral de los hijos mayores de edad _____.;-- ---- ---- ---- .~ ---- '" ~ ------ (*) Adjuntar Fotocopias de Cedula de Identidad del Declarante y del Cónyuge si lo tuviere • 2. INFORMACiÓN LABORAL 

Fecha de Ingreso Remunerac. Actual 
Cargo o Función(**) 

11. -;¡'OG - 500·=- 

Cargo o Función(**) 

Superior: Ministro, Vice Ministro, Juez, Fiscal, Dipomáticos, Director. 
Electivo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: Secretario/a, Asistente, Auxiliar, Jefe de División. 
Denominación del cargo presupuestado y la función que efectivamente desempeña. 

Tipo de Funcionario (*) 

3. ESTADO PATRIMONIAL \ \ \ , 
3.1 ACTIVO - \ \. , ,F r IMPORTE '. , 

EFECTIVO EN CAJA 
DEPOSITO BANCARIO - DETALLE N° Cta. Cte. N° Cta. Ahorros Otros Depósitos 

1 A~:5:X,;\CJ.Ci.ó.J. l'\o, tPl~~ 1''1. y... 1S.c;a>· 00::;;.;:;: 
2 - _:-- l' - ._ - L r 

3 --- ~ . ~~ .' / . .- 
4 --- - '/ " "- , ~ ~ ,"- , 5 ___ 

"- , 11 Ir" ~ .' 
/ 

CUENTAS A COBRAR - .r ... - . 
»> 

INMUEBLES - UBICACiÓN I * ) (***) 
Finca o N° Cta. Cte. Distrito Suo.lm2 Valor del Terreno Supo Cons. s/m2 (**) Valor de Consto 

1 ~~ó1"'2J v\\\Ó\-\\a.I.f~ 1~.$' 1~ . a:;xJ. c::c:o . -- 1aca::>,CCO 
2 ~ G.4~ ~\Iq_~~ 3,~. S' (QO. ceo. <XX). - - SO a:::o.OCO 
3 IJ~ "IP • ":f16 \), \'c¡_ ~ '( es 5~· ::too ceo . eco. --- -- +o- OC:;O.C:CO 
4 t-J=- '\0. 1\~3 f..A \IC\ ~\feS. "\'ePw 35.a:o.CCO - - OS". ceo· CCX) 
5 ./ / / ./ _/ /' 
6 /' / / ./ _/ /' 
7 /' / / ./ _/ /' 
sV / / 1/ ~V /' 

Sub Total 1q~.CW·t::m· ~ 

• 

( *) Los funcionarios que declaren no poseer bienes inmuebles o bienes registrables, deberán adjuntar el certificado 
correspondiente, de la Dirección General de Registros Públicos. 

( ** ) Plano Municipal. 
(***) Condominios (especificar porcentaje) 

Nombres y apellidos del declarante Fecha 

, 



02 DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

• 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 
Uso para el Cual se Destina el Inmueble 

1 Vivienda Ne~ocio Oficina Depóslto Granja Otros :retrOt <?\c¡utib 1> I 
2 Vivienda Negocio Oficina DepÓsito Granja Otros enqorcJe. - 
3 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros /' 
4 Vivienda Negocio Oficina Depósito', Granja Otros /' 
5 Vivienda Negocio Oficina Deposito: Granja Otros -: 
6 Vivienda Negocio Oficina Depósltc: Granja Otros /' 
7 Vivienda Negocio Oficina Depósito \ Granja Otros /' 
8 Vivienda Negocio Oficina DepósitoJ 

" 
Granja Otros V 

Inmueble que posee por: 
Herencias 1 Donaciones 1 1 Sentencia Definitiva N° ( Fecha 1 

Juzgado I . 
Marca Modelo Chasis N°" Reg. Automotor IMPORTE VEHICULO - TIPO 

1 -: \ 

2 . -: , 
3 -: 
4 -: ( 
5/ - 

GANADO-MARCA ¡, 
VACUNOS EQUINOS ", 

" OVINOS, " OTROS 
Cantidad 1 Valor/Lote Cantidad '1 Valor/lote' Cantidad! 1 Valor/Lote Cantidad 1 Valor/Lote 

1 1, 
s 

'''/' 1 
" " 

'1 \ 

ACCIONES /INVERSIONES,' , 
" ,// 

/ ", , , " 

.- 
" I . .>: , 

JI , " . 
MUEBLES ")" , 

/,,' , 

MOBILIARIOS (Juego de Dormitorio, Living, Com~,dó"r, Electrodomésticos en Gral., etc.) " 
,', ., .10.a::;v.QV-= 

EQUIPOS DE OFICINA (Escritor:ios, Computadoras, Armarios, Ficheros, etc.) .:J:>,CCO, ero·; 
JOYAS - PATENTES - OBRAS DE ARTE y OTROS --, - -- -- 

OTROS ACTIVOS " I , \ 

TOTAL ACTIVO ","1 , ., '," : w- eco. coo ' ' ,. 

~ 4t1~ --~,,~~~--------~~~~~"~'~~,~:~--~~~-+------~ 
OTRAS OBLlGACIC;>NES 

_oO-írlCl de- ~% -13otneo ~'()P/1+-aI. '3. acv· U)()."", 
<, ..... ' 

3.2 PASIVO - DETALLE: " 
, . 

IMPORTE 

o·.$OO,CCO·= 

Institución o Empresa - Créditos " A 1 afio. lIiIás de 1 Año 

TOTAL PASIVO 

3.3. RESUMEN (*) 
_ .... " " 

TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 - 3.2) 
1'1,2· eco· av .'= 3.L5Q).~. 1€>B. 'SeO.ClCO . '-:::: 

-(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL.ACTIVO y EL TOTAL DEL PASIVO 

4. EGRESOS MENSUALES IMPORTE 
Casa Propia 1 1 Alauileres 1 .Á.~CO.a:o 1 Expensas V otros 1 ' 'l·SQ)·a::o· 
Servicios Básicos: 
Agual~·oco 1 Luz 1 ::ro·cm. 1 Teléfonol 1co.cco. 1 Recolec. Bas.] - ~·OOO 
Otros: 
Cablel.)Co.o.co ISeguridad 1 . - 1 Celulares 1 1W.a:v. 1 Combustible 1 

._ ~.a::o . 
Manten. de Vehículos 1 _- 1 Alimentación 1 1/5"00 - eCO, - 'f.SCO. 000. 
Arrendamiento: 
Empresas 1 ..,- 1 Act. Agrícola 1 -- 1 Maquinarias 1 - [Inmuebles 1 - / l 

Sub Total, 3.qCO.~~ 

Nombres y apellidos del declarante Fecha 



........ 
DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS ... 
Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) »> 
Personal Doméstico: I I Remuneración Mensual I »> 
Seguros: »> 
Médicol~ IVehic.1 [Inmueb I I Comercial I I Cuota Mens.1 IMonto Asegurado I -4~O .a;:o. G.- 

Educación: / 
Escuela I IColegiol I Universidad I I Otros Cur.1 I En el Paísl I En el Extranj.1 I Monto! / 
Gastos oor Viaies y/o Vacaciones (*)1 INacional1 I Extraniero I / 
Bienes transferidos al cónyuge en caso de separación de bienesl / 

I / 
/ 

Otros (Ocio, Vestimenta, Medicina, etc) I 1· QV. ct:O._ 
Impuesto Inmobiliario (*) ---- Patentes (*) --- TOTAL EGRESOS ~ .450. az:;'= 
(*) Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

INGRESOS 
Remuneración Fija 
Sueldo del Cónyuge 
Honorarios 
Alquileres • Dividendo de Acciones/lnversiones 
Intereses Cobrados 

Otros Ingresos (especificar motivo) 

TOTAL INGRESOS 

6. DECLARACION JURADA 

Conforme al Artículo 1040 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de Mi Situación P trimonial.--------------------------------------------- 
Juro que todos los datos declarados en el presente formulario, a I fecha figura más abajo, corresponden a 
la verdad. De comprobarse la falsedad de alguno de ellos, e . ,jeto as sanciones que establece la Ley. 

d ~~ . 
............................ '~.~( .. ~ ~ ~ . 

CERTIFICACiÓN DE FIRMA • 
Firma y Sello del Responsable de la Institución Juez de Paz 

OBSERVACION 
Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
Formulario, puede utilizar las siguientes líneas para completar los mismos: 

DETALLE VALORG. ~. / 

----- / 

----- / 

----- / 
~ / 

----- / 

----- / 
»>: / 

----- / 

----- 
, 

~[ fe VoJentÚl\o Marfí@ -ts/'Ji"r'l oLQ.. - 
Nombres y apellidos del declarante Fecha Firma 
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L ,SCRIBANO . 
·~lL_OCALIDAD 
... l~DIRECCION 
",:iREGISTRO 

'( 

/ 

GLADY 
CIUD 
CURUP 
131 

\ 

Ita Payaná, República del Paraguay, a 1.0<= 

:~seis'dias d~l mes de 
. \ 

.' ~fFRUTOS CADRA4 

br 1 el ahO dos mil nueve, ante mi: SLA~S 

y Es 'r í bana PÚb1i:a, Icon F<egistro Nótar.iaJ N_ 

. VALENTINO, MARTlNEZ, o, ESPINOLA, , 

es t ado civil sol tero, con cédula' d 

: ( 
21.: ··~,inmueble ubicado en el Distrito de Villa Hayes con una supf?rficie 5 .--- Has. 

/ 

'identidad NQ 176.893, m.ayor de edad, quien fija dom.icilio en, la Avda. 
) 

de esta ciudad, acredita EU 

citada, capáz par~ la realización d. este 

pl:~rso.n-i\]:·, de que doy·, fé. 

autorizante labre act 
( 

que me dictan 

a) Un/ inmueble, ubicado ~n el 

de·Villa Haye s , con una sL\p(~.rf.icie de 1Ha. 5.140 ms2. 8.798 

. cm.s2., inscFipto en 1\ D'i r ec c i.ón General de los f~egistrm:,; públic.os como 

\ ., 

~>i- JJ) r , 
1 
I 
; 
j - 1 
I í 
1 \! . 
i 
: \ 
! \ 
I ,., 
-í 
I 

\ 
~- 

.1 
! 

;'::Fin.ca HQ 14\212, 'con Padrón\NQ .1121186.- VALOR: Ss. 12.000.0110.-0:-' '.2) J 

. , , 
,,18. f.l¡~;_Un, inmLleble~llbicad\o 

'; \' , 

~.'"1r ~ m'ls2, 

en Villa Hayes, con una SLlperf i cie de 3 Has. 500 

"'- inscripto en la Dirección General de los Registros F'é\blic:as cayo 

·Finca HQ 6.405, con Padrón NQ 6.441.- VALOR: Ss. 60.000.000 .. - 
r 

3) Un 

, insc.ripto en la Dírec:ción General de los Registras Púb Lí coa como 

V'.Finca HQ 16.718, con Padrón NQ 1.2.586- VALOR 65. 70.000r000.- A). Un . 23 .. 

\ 
. 24 .. ··-inmueble Llb.icad\ ubicado en el Distrito de Villa Hav e s , con una. 

>.SLlpel"'ficie de 480 mts2., con cta. Cte. ca'tast..-.'al Nº 3(2)"-·Q1Ul3-(2)8~ 
• 1 ',' 

) 
\ 
) 



,- 

r 
I 
! 

1 
1. invcriPto eJ1.1a.;íDire'eción, General de, los Registros Pu o 1 i CDS como Finca 

, \ \_ 
2. HQ ¡rtf.133 .. ,.r:'.VALOR Gs. 35. 80B.888. 

I 

5) INGRESO. SUELDO: percibe un 

6) DEPOSITO: posee en la 

"quf{l hubif?re·.lugal"" en derecho '1 pC\r~"\ su presenta,ción a las Autoridades 
.6" ~l ' . 

P~~tÁ?.te s , , el mls"o .ealha la presente declaraci6n en los téminos 

qu 1 anteceden .. - Leo ~ comp ar-e c í en t.a , q(tien la ra/ti f ic:a y 10 f irm,a por 
.¡ 
i 'v antie m1,-de todo lo cual y del contenido de esta escr-ituyooa y de habel~ 

7. 

8. 

9. 
, 

re \bido personalmente la cleclarc,:u:ión di'? volunt.ad del m.i.smo para la 10. 

~fQ1maliz.aci6~ de la pr-esente, doy fé.- FIRI'1ADO: RODOLFO VALENTINO 

'J 
'"1TIN~,:i:ESP!MOL~- ANTE MI: SLADYS FRUTOS CABRAL. - ES\fA MI SELLO.- 

13.( 'SI~UE HOJ~vDE .'sEhuRIDAD' NQ 31:3A482.- 
, 1 / ) 
14. ",' í ( 

15. 

18. 

! 
i 

, I 
"! 

1 
! 

1 l' 19. 

/ 
20. 

21. 

j 
22. .! 

23, 

.! "\ 
r' \ 24. ( 

¡ . 

Ss 

lo 

. .... 

( 

\ 
\J 

• 

... • 
.:! 

..j' 

/ 


